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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO \

Expediente N° 500013153001 2021 0003400

Villavicencio, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022)

En atención a la liquidación de crédito aportada por el extremo activot, se señala que, previo

a impartirle el trámite de rigor, habrá de desatarse el incidente de nulidad formulado por la

ejecutada Laura Nathalia Rico Parrado, adelantado en carpeta separada del expediente digital.

NOTIFíQUESE (3)

~>
GABRIEL ~IO REY AMAYA

'~Z

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
VILLA VICENCIO

Hoy 29 de abril de 2022 se notifica a las partes
el AUTO anterior por anotación en ESTADO.

1Archivo034, C01Demanda, Expediente Digital
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